
TRAMITACIÓN 

TELEMÁTICA ANTE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE 

ENERGÍA, ACTIVIDAD 

INDUSTRIAL Y MINERA.

PATRICIA HERNÁNDEZ ORTIZ.

DPTO. INDUSTRIA DE FREMM.



Códigos de procedimientos:

 0009: Registro inst. de Alta Tensión.

 0019: Baja Tensión que requiera la elaboración de MTD.

 0060: Gases Combustibles.

 0061:Térmicas en los edificios. Que requiera la elaboración de MT.

 0272: Equipos a Presión.

 0273: Frigoríficas.

 0985:Aparatos Elevadores.

 0987: Rayos X con fines de diagnóstico médico.

 0988:Almacenamiento de Productos Químico.



Códigos de procedimientos:

 0009: Registro inst. de Alta Tensión.

 0019: Baja Tensión. Que requiera la

elaboración de MTD.
 0060: Gases Combustibles.

 0061:Térmicas en los edificios. Que requiera la elaboración de MT.

 0272: Equipos a Presión.

 0273: Frigoríficas.

 0985:Aparatos Elevadores.

 0987: Rayos X con fines de diagnóstico médico.

 0988:Almacenamiento de Productos Químico.



Códigos de procedimientos:

 0009: Registro inst. de Alta Tensión.

 0019: Baja Tensión que requiera la elaboración de MTD.

 0060: Gases Combustibles.

 0061: Térmicas en los edificios. Que

requiera la elaboración de MT.
 0272: Equipos a Presión.

 0273: Frigoríficas.

 0985:Aparatos Elevadores.



 0987: Rayos X con fines de diagnóstico médico.

 0988:Almacenamiento de Productos Químico.

 0995: Almacenamiento de Productos Petrolíferos

Líquidos (PPL).

 1001: Interiores de suministros de Agua.
 1003: Protección Contra Incendios

 1075: Registro de Establecimientos Industriales.



 0019: Baja Tensión. Que requiera la

elaboración de MTD.

 0061: Térmicas en los edificios. Que

requiera la elaboración de MT.

 1001: Interiores de suministros de Agua.

➢Estos 3 procedimientos, cuando no

precisan proyecto, difieren del resto

porque la Declaración Responsable del

titular puede ser firmada de forma

manuscrita por el interesado.



SERVICIO DE TRAMITACIÓN 

TELEMÁTICA A TRAVÉS DE FREMM.
 Desde el Dpto. Técnico de FREMM, nos complace

comunicarles que pueden realizar dicho trámite. De

esta manera evitarán:

◦ Desplazamientos.

◦ Perdida de tiempo efectivo de trabajo y por tanto de dinero

(AHORRO EN COSTES).

◦ El pago de la tasa es la mitad. AHORRO DEL 50% y por ser

socio de FREMM no se cobra nada extra por la gestión.

◦ Asesoramiento personalizado para el trámite en cuestión por

parte del técnico de FREMM.

 Y por tanto se garantiza la cumplimentación reglamentaria y de

calidad en el documento.



 Y el más importante, evitaremos

SANCIONES económicas que son

muy costosas y nos pueden llevar al

cierre de la empresa.

ACUERDO DE 

INICIACIÓN DE 

EXPEDIENTE 

SANCIONADOR



TRÁMITE TELEMÁTICO CON 

FREMM.
 La empresa antes de realizar el trámite

telemático tiene que tener instalado en su

ordenador:

➢Firma electrónica de la empresa y del instalador

autorizado. O DNI electrónico.

➢Y la aplicación “Autofirma” del Ministerio de

Hacienda y Función Pública. Se puede descargar e

instalar a través del siguiente enlace:

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html

http://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html


TRÁMITE TELEMÁTICO CON FREMM.

 Para la firma electrónica de los archivos se tiene

que utilizar el algoritmo SHA1withRSA y el

formato de firma a aplicar al pdf. será el

PAdES.

 La selección del algoritmo y del formato de

firma se realiza desde la pestaña:

Herramientas→ Preferencias de la aplicación

AUTOFIRMA.







APLICAR AHORA



APLICAR AHORA







Para comenzar el trámite a través 

de FREMM:
 La empresa tiene que rellenar los documentos, que

puede descargar según su actividad, en CARM.ES:

 Electricidad.

 Térmicas.

 Frío industrial.

 Agua.

 Productos petrolíferos (PPL).

 Equipos a presión.

https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180

https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=19&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=61&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=273&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=273&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=995&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=272&IDTIPO=240&RASTRO=c$m40288
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=1&IDTIPO=180


Carm.es









 Continuación de la gestión..

 IMPORTANTE: Indicar la referencia catastral de la instalación.

 Envía los documentos rellenos, firmados y sellados por la empresa
instaladora y el instalador habilitado. A patricia@fremm.es

 La empresa efectúa el pago de la tasa en el siguiente número de cuenta, de
CAJAMAR: ES51 3058 0289 0327 2001 9648. El importe es: 4,11€ para
agua y 20,25€, para el resto de actividades. Enviándonos justificante de la
misma.

 El técnico de FREMM, revisa la documentación recibida. Una vez corregida
y subsanada cualquier incidencia, se introducen en la plataforma telemática
los datos facilitados por la empresa.

 Después, a la empresa le llega un e-mail de la Comunidad Autónoma,
avisándole de que tiene una actuación pendiente en procedimiento
administrativo.

mailto:patricia@fremm.es


Ejemplo del correo que recibe la empresa desde la CC.AA.



Accedemos a la pasarela de Acceso 

a los Servicios Electrónicos.

Podemos entrar con la firma electrónica del instalador autorizado.



Seleccionamos

el formulario en

curso



Firmamos electrónicamente en formato PAdES → generando otro 

archivo que termina en “signed.pdf” 



El cual tenemos que subir…



 Posteriormente FREMM le envía un correo a la empresa

instaladora con la Declaración Responsable y el Apoderamiento,

que el titular tiene que firmar, y en caso de que proceda, sellar de

forma manuscrita o electrónica y reenviar a FREMM, para

que esta pueda finalizar el procedimiento.

 Una vez finalizado se generan 2 documentos que se envían

a la empresa como justificante de presentación del trámite:

 Justificante de presentación.

 Justificante del pago de la tasa.



Justificante de presentación:





Justificante de pago de tasa:



Resumen:

1. Cumplimentamos los documentos técnicos
correspondientes al trámite.

2. FREMM revisa y se ocupa de que la documentación
quede correctamente cumplimentada.

3. La empresa recibe un correo de la CC.AA,
comunicándole que tiene un trámite pendiente. El
cual tiene que ser ratificado y firmado
electrónicamente por la misma.

4. La empresa recibe un correo de FREMM con la DR
y el apoderamiento para que sean firmados por el
titular y remitidos a FREMM.

5. Finalmente, FREMM remitirá el justificante de
presentación y del pago de la tasa.
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